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21958 ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que
se autorim Q la fírma cCinztmo. S, A .•• el rttgim.en
de tráfico de perfeccionamkmto activo para la im-
portación de: alcohol etflteo vtnteo v la exportación
de vermut.

Ilmo. Sr.: Cumplidos la. trámites re,la.ment.arioe en al 81:
pedl€HLe prcmovido por 1& Empresa .Clnzano. S. A~. solio1
tanGO el réglmen de trático de perfeccionamiento ~tivo para
la importaci:iD de alcohol et1Uoo vinico y la eXpOrtación de
vermut,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propue9to por
la. Dirección ~neral de Exportación, ha resueltol

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfioo de perfeocklna
miento activo a la firma .Cin:z:ano. S. A.•, con domicilio en
Mallorca, 274, Barcelona-37, y NIF A-00008252.

S610 se autoriza este régimen por el sistema. de reposición
con franquicia arancelaria. .'

Segundo.-Las mercanciaB de importación serán las siguien
tes:

1. Alcohol etí'J:1oo nnioo SiR desoaturalizazo, <M graduación
96 '97°, P. E. 22.00.30.1:

2. Alcúhol etílico vinlco gin desnaturalizar, de graduación
95-9€r. P. E. 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientesl

I. Vermut rosé, seco, blanoo. ro10 y 'utita fórmula, posi
ci6n estadística 20.08.11.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de vino oon conbenido _ materiu re-
ductoras de más de ocho' gramos por litro (equíve.!ente 8. 20 Beu
mé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equi4

valentes a SO Beaumé) que se exporte, se podrá importar con
franquicia 'arancelaria la cantidad medida en lftros y decili
tros de alcohol que resulte de rest&l' del grado alcohólioo total,
la cifra 9 y dividir por 0,98. .

Por cada hectolitro <M vino de mú de 127 gramos de mate-
rias reductoras por litro (equivalente a 80 BeauméJ que se ex
porte, se podrá importar con franquicia arancelarla la canti
dad medida en litro y deoilitroa de alcohol que resulte de
dividir el grado &100hólioo adquirldo por 0,91.

No existen mermas ni 8ubproductol.
Los alcoholes im,portados sarén siempre los autorizados por

el Estatuto de la Vifta 'J del Vino y de loe AIOGholes para la
elaboradón de las diatintae bebidas exportadal.

La reposición podrá hacerse con aIoohol nacional. de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la cam·
paña vínicola·alcoholera o, en su defecto, mediante el alcohol
de impOrtación, de acuerdo oon lu normas del Decreto '1:158/
1971. de 4 de noviembre.

En ningún caso pOdrá la firma autorizada beneficiarse 11
multáneamente por cada operación de exportación de los dos
procedimientos de reposición. a cuyo efecto la certificación
aduanera acreditatiVa de la exportación de loe vinos u otru
bebidas alcohólice.e qUe se aporte para solicitar los beneficios
de este régimen deberá ser unida al expediente de concesíón
e invalidada por el Organismo autorizante.

Quinto.-La.s operaciones de exportación y de importación
que se pretendan rea.liz&r al _amparo de, esta autorización y
ajustandose a sus ténnin06 serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Economía f Comer
cio, a los efectos que a 1M mismas cotrespoodan.

Sexto.-Los pa1&ee de origen de la me.rcancfa a importar
serán aquellos con 101 que España mantiene relaciones comer
ciales normal4;36. Los pe.1ses de destino de las eXpOrtaciones se
rán aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relaClOnes
comerciales normal&8 o en loa casos en que 16 moneda de pago
a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo ~t¡ma oportuno, autorizar exportaciones a
los d",más paises.

Las exportaciones realIzadas a. oartes del territorio nacional
situwas fuera del área aduanera también~e beneficiarán de]
régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicíon~s que las destinadas el ~xtranjero.

Debera indicarse en 1& oon-e8pOndlente ca.slI1a de la declar8.~
clón o licencia de importacióa que el titular se acoge al ré
gimen de tnUioo dd perfeccionamiento activo. mencionando \a
disposici6n pOr la que se le otorgó el mi3.mo.

En las licenci&s.d.e exPortación deberá conSignarse nece
sariamente en la casHla de trátloo de perfeccíonamiento. ou~
se realiza la operación bajo el sistema de rePoSición con 'rano
quicia arancelaria.

Séptimo,-La.s mercanciaa importadae en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as1 como 106 productos termina,..
dos exportables. quedarán sometidos aJ. régimen Ciscal de ~om·
probación.

El plazo para solicitar' las impartacioD&8 será de un 'lflo
a partir de la fecha de las exportaciones respectiVas, según lo
establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1ae a importar con franquicia
arancelaria. a qUe tienen derecho la.s exportaciones re~dizadas.

podrán ser acumuladas, en atado o en parte, sin mAs limitación
que el cump:imiento del plazo para solicitarlu.

Octavo.--se otorga e&ta autoriza.ciOn hasta. el 31 de octubre
de 1985, a partir de la feche- de su publioación en el ..Boietfn
Oficial del Estado. debiendo el interesado, en SU ca40, soHl)itar
la prórroga con tres I11e5&l!I de antelación a su cad.l1c!d~i.

No obltante, llilS exportacionel que se hayan reaLizado _~esde

el 9 de junio de 19M hasta la aludida fecha de publicaci6n
en el ..Boletín Oficial del Estado, podrAn acogerse también .. los
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho consta.r
en le. Uoenc1a de exportación y en 1& reatan·te documan~.adó.Q

aduanera de despacho la referencia de estar en trám.i.t.e su r9
solución. Para eetas exportaciones loe pl.azol señaI&doe '::'lD el
articulo anterior comenzarán a contarse desde 1& fecha de pu
blicac:ÓD de esta Orden en el ..Boletin Oficial del Estalio.

Noveno,-Con. objeto de obtener melares condiciones comer
ciales ea la importación de alcoholes. 108 beneficiari06 del ré·
gimen de tráfico de peñeccionamleoto activo· pod:rán canalizar
sus compras al exterior, total o parcialmente, a través de enti
dades o agrupacionea de expcrtadoree, debidamente autoriza
das por el Ministerio de Eoonomia y Hacienda y que acrediten
1& cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación
y ejecución de la importación. .

Dtez.-La Direoc16n General de Aduanas, dentro da su com
petencia. adoptarA las medidas que ooDBidere oPOrtu.na.s res
pecto a la ooITeeta aplicación del régimen de trMico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Ooce.-La Dirección General de Exportación podré. dictar
las normas qU'6 ectime adecuadas para el O1efor deaenvolvimien-
to de 1& presente· autorización.. . .

Dooe,-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden ministerial es continua
ción del que tenía la ftrma ..Cinmno. S. A._, según Orden
de 19 de mayo de 1972 (.Boletín Oficial del Estadaa de 9 de
junio), a efectos de la mención que en las licencias de expor~

taciOn y correspondiente hoja de detalle se haya hech.o del ci
tado rilgimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.-P, D., el Director genera.l

de Exportación, Apulonlo RUlz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21959 ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma ..AG8 Bodegas unidCl8. So
ciedad Anónima~, el régim.· de trcifico de per
fece,tonamiento activo para la importación de al
cohol etílico vínico y la exportaCión de vinos.

Ilmo. Sr,l CumpliQos los trAm,tes reglamentarios en el qxpe
diente promovtdo por la I:mpresa .. ACE Bodegas Unidas, So
ciedad Anónima~, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento,activo para la importación de alcohol eUlico ... inlOO
y la exportacíón de vinos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesta por
la Dirección General de Exportación, 'h& ,resuelto:

Prlmero,-8e autoriza el régímen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma cACE Bodegas Unidas. S. A.-, con do·
micmo en Fuenmayor-La Rioia, y NIF A-26006510.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición
con franquicia arancelaria:

Segundo.-Las mercanCl8S de importación serán las siguien
test

1. Alcohol eUllco vínico sin desnaturalizar. de graduación
96-97"', P. E. 22.08.30.1.

2. Alcohol etíilco vlnico sin desnaturalizar. de graduación 95-
36°, P. E. 22.08.30.3.

fercero.-Loe productos de exportación serán los siguientes:

1. Vino tínto dulce a granel, P. E_ 22.0569.9.
II. Vino tinto dulce embote¡iado. P E. 22.05.61.9.
llI. Vino blanco dulce embotellado. P. E. 22.05.51..9.

CUarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de vino oon contenido en materias re
ductoras de máS de ocho gramos POr' litro (equiv!i.Jente
a 2" BbElumé) y sin exceder de 127 gramos de materias rf'duc-'
toras {equivalente a 80 Beuumé) que se- exporte, se podrá
imPorta.r con t"T1:lInqu;cia aranc€:8rlala cantidad medida ~n li
tros y decilitros de alcohol que resulte de restar del grado
alcuhólico total la cifra 9 y dividír por 0.96.

No existen menlUlS ni subproductol,
Los alcohOles IffiPQrtadás sf>ran siempre los autorizad06 por

t'; E",'.&t,uto de la Viña y del Vino 'l de ioe Alcoholes para. te.
el¡dxn·aclón de las distintas bebidas exportadas.

La reposición padré hacerse COD alcohol naciOD&1, de i.Cuer
dc con 168 normas previstas en el Decreto regulador de la
campaña vinico-alcoholera. o, en su defecto. mediante el al
cohol de importació.:l, de acuerdo oon lu normas del Decreto
2illtl¡ 1971, de .. de no\<iembre. :

En ningún caso podrá. la firma autorizada beDeticlarse si
multáneamente por cada operación de exportación de loe dos


